E1 Consejo de Administración en sesión celebrada en día 20 de Diciembre de 1.996 adoptó el siguiente acuerdo:

"3 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO Y TELEASISTENCIA.

La Sra. Presidenta da cuenta del informe propuesta del Sr. Gerente de fecha 17 de diciembre, que dice lo siguiente:

"El Consejo de Administración en su sesión de fecha 28 de Julio de 1.990, adoptó acuerdo, por el que aprobaba el Programa Provincial de Ayuda a Domicilio y las Bases de Procedimiento por las que había de regirse, continuándose su gestión por Cruz Roja y FOAM a través de los correspondientes Convenios de Colaboración que tienen suscrito con este Patronato.

En el marco de dichas Bases de realizó, a modo de recomendación para que los Ayuntamientos la aprobasen, un modelo de Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, en la que se introducía una escala, por la cual, en función de los ingresos de los usuarios, se les aplicaría el correspondiente Precio Público, recogiéndose estos años los diferentes aumentos que ha ido experimentando el valor del precio de dicho servicio.

Y dado que es conveniente modificar las tablas de Rentas incluida en la ordenanza reguladora del precio público de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia, en base al informe emitido por la Coordinadora de la prestación del S.A.D. y teleasistencia, que dice así:

En estos dos últimos años se ha venido produciendo numerosas quejas de usuarios del S.A.D. y de los Trabajadores Sociales, ante la desigualdad existente entre aportación del Servicio en unidades familiares de un solo miembro, con respecto a unidades familiares con más de un miembro, provocando en éstos últimos una disminución de las horas de prestación y no atendiendo a necesidades reales del usuario, ante el elevado coste que supondría para su economía una cobertura que diera respuesta a los mismos.

Teniendo en cuenta que las capas sociales con ingresos más bajos de la sociedad son los usuarios de este servicio, la Orden del 22 de octubre de 1996, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio como Prestación Básica de los Servicios Sociales Comunitarios, en su Art. 21, especifica que estarán exentos de pago aquellos usuarios cuya renta personal anual sea inferior al 50% del Salario Mínimo Interprofesional.

Asimismo, los usuarios que perciban una renta personal anual superior al 300% del salario mínimo

interprofesional, abonarán la totalidad del coste del Servicio.

Y en su art. 15.2 considera el Servicio de Teleasistencia como ayuda técnica especifica del S.A.D.

Por lo que proponemos una modificación de los porcentajes para la aplicación del Precio Público en las Tablas de Rentas, tanto del S.A.D. como del Servicio de Teleasistencia, ateniéndonos a la norma que regulan estos programas.

Toda la documentación obra en el expediente n° 48/94 en el Negociado de Prestaciones y Admisiones de este Instituto.

Por todo lo que antecede y de conformidad a lo prevenido en el articulo 8.3A de los vigentes Estatutos del Instituto Provincial de Asuntos Sociales y demás legislación concordante que en su caso le sea de aplicación se propone al consejo de Administración adopte acuerdo en los siguientes términos:

-Primero : Aprobar las modificaciones efectuadas en la tabla de rentas y porcentajes del Programa Provincial del Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia , integrantes de la ordenanza reguladora del precio público de ambos servicios de los Ayuntamientos. Dichas modificaciones habrían de empezar a regir a partir del 1 de abril de 1997.

-Segundo : Comunicar a los ayuntamientos suscritos a los citados programas las modificaciones efectuadas proponiendo, si así lo consideran oportuno, la modificación de su correspondiente Ordenanza."

El Consejo de Administración por unanimidad de los señores asistentes acuerda aprobarlo en sus propios términos, elevándolo al Pleno de la Diputación para su aprobación definitiva."

Lo que notifico para su conocimiento.

Jaén, a 23 de Enero de 1997 ADA DELEGADA DE OS SOCIALES

[image: image1.png]
SR. ALCALDE PRESIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES

